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Níarriero 241.—Lunes 9 de Octubre de 1933

PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

	4

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 • 	 . . 	 5 Un mes.. 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un año. 	 . 	 . . 	50

PAGO ADEC L,AN-r A. ID O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Córdoba

SECRETARIA

Núm. 4.518

SECCION CUARTA

NEGOCIADO DE GOBERNACION

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial en se-
sión celebrada el día 30 de Septiem-
bre anterior, de acuerdo con el señor
Jefe de los servicios de Intendencia
de esta plaza que han de servir de
base para la liquidación y abono de
los suministros que hayan verificado
los pueblos de esta provincia a las
tropas del Ejercito y Guardia civil
durante el mes de Julio último.

Pesetas

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos 	

Idem de paja de 6 idem 	
Kilogramo de carbón 	
Idem de leña 	
Litro de aceite. 	
Idern de petróleo. 	 .. •

ral conocimiento de los Ayuntamien-
tos interesados.

Lo que se hace público para gene-

Córdoba 4 de Octubre de 1933.—El
Presidente, RAFAEL BAQUER1ZO.

ESPTET,

Núm. 4.510

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal
durante el mes de l a fecha y que
formula el Secretario que lo sus-
cribe en cumplimiento de lo que
dispone el párrafo diez del artícu-
lo segundo del Regla.mento de Se-
cretarios de 23 de Agosto de 1924.

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 3

No pudo celebrarse por fa lta de
concurrencia de señores Concejales.

Sesión supletoria de l día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Flores López.
Se aprobó el borrador del acta de

la anterior.
Así mismo se aprobó el proyecto

de Ordenanza de buen gobierno pa-
ra el régifen de abastos que había
sido encargado a los señores Alcalde
Machuca Ruiz Pérez y Cano Ruiz.

Sesión supletoria del día 6
Presidencia del señor A l calde don

Juan Flores López.
Se aprobó el borrador del acta de

la anterior.
Se acordó designar a don José Al-

calde en sustitución del: que fué Con-
cejal de esta don Maximiano Rivera
y acompañado del primer Teniente
Alcalde señor López Muñoz para
efectuar una revisión genera l de la
gestión del señor Recaudador de Ar-
bitrios y propongan las partidas fa-
llidas que a su juicio procedan y que

• proceda seguidamente al cobro de
descubiertos; se acuerda abonar a don
José Pineda los medicamentos sumir
nistrados a la parada de sementales
el señor Secretario da a conocer la
memoria del Maestro de obras refe-
rente al alcantarillado del callejón de
la Cueva.

Se acuerda revestir la bóveda con
nueva capa de ladrillos y hormigón
de grava y ceniza en toda su longi-
tud, pasando a propuesta del señor
Alcalde a la Comisión de Hacienda.

El Concejal señor Alcalde Machu-
ca ruega se incluya en el orden del
día de la próxima el estudio de la
Ley de Confesiones y Congregacio-
nes por si afectara a los que aquí po-
see.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor A l calde don
Juan Flores López.

Se aprobó el borrador de acta de
la anterior.

Se acuerda que las sesiones ordi-
narias se celebren los sábados a las
dieciocho horas.

Se acordó designar para l a comi-
sión de festejos a los concejales ser
/lores Sánchez López, Rodríguez Na-
varro, Romero Pozuelo y Montoro
Cejudo y se celebre un concurso de
ganados solicitando una subvención
de la Excelentísima Diputación Pro-
vincial.

Se acuerda se efectuen los traba-
jos de alcantarillado del callejón de
la Cueva con arTeglo-a los presupues_
tos aprobados.

Se acuerda pase a informe de la
Comisión de Hacienda la memoria de
la policía Urbana sobre obras de re..
paración en el camino de la Cueva.

Se acordó no ocuparse en esta se-
sión de estudio de la Ley de Congre-
gaciones re ligiosas en relación con

los bienes que la igleSia Católica po-
see en este pueblo.

El señor Ruiz Pérez rogó figure en
el orden del día de la próxima sesión
se so licite el deslinde de coladas.

Sesión extraordinaria del día 13

Presidencia del señor A lcalde don
Juan Flores López.

Se aprobó el borrador de acta de
la anterior.

Aprobar los proyectos y presu-
puestos formados para la reparación
del camino de la Nava y en su con-
secuencia real lizar las dichas obras
con cargo al presupuesto vigente.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor A l calde don

Juan Flores López.
Se aprobó el borrador de acta de

Fa anterior.
Se acuerda varias transferencias

de crédito entre diferentes capítulos
y artículos del presupuesto vigente.

Se acuerda conceder la condición
de vecino a don Miguel López Luna.

Se acuerda solicitar de la Direc-
ción General de Ganadería el deslin-
de y amojonamiento de las vías pe-
cuarias del término.

Sesión ordinaria del día 24
No pudo celebrarse por fa lta de

concurrencia de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 27
Presidencia del señor Alca.lde don

Juan Flores López.
Se aprueba el borrador del acta de

la anterior y seguidamente el de
acuerdos adoptados por l a Corpora-
ción en el mes de Mayo.

A solicitud del señor Inspector de
Sanidad Veterinaria de la provincia
se acuerda abonar un mes de sue:do
a Antonio amo Sánchez por los ser-
vicios de auxiliar del encargado de,
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la parada de sementa les, con cargo al
capítulo de imprevistos.

El señor Alcalde da a conocer un
telegrama recibido del de Fuenteove-
juna, participando haber nombrado
Secretario de aquel Ayuntamiento
a don José Giménez Rniz acordándo-
se felicitarlos.

Espiel 30 de Junio de 1933.—El
Secretario, Julián Recuero.

Diiigencia.—El infrascrito Secre-
tario certifica: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos municipales fue
aprobado por esta Corporación Mu-
nicipal en la sesión por la misma ce
lebrada en 30 de Septiembre último:

Y para que conste libro fa presen-
te ¡sacia por el señor Alcaide en Es-
piel a 4 de Octubre de 1933.—Ei Se-
cretario, Julián Recuero.--Visto bue-
no: El Alca l de, Juan Flores.

nicipal en la sesión por la misma ce-
lebrada en 30 de Septiembre último.

Y para que conste libro la presen-
te visada por el señor Alcalde en Es-
piel a 4 de Octubre de 1933.—E1 Se-
cretario, Julián Recuero.--Visto bue-
no: El Alcalde, Juan Frores.

gastos de alcantarillado de las calles
Ferrer Guardia, Arroyo de la Cueva
y Callejones llamados de los Ciegos
y Chorros.

Con cargo al capítulo de imprevis-
tos se acuerda abonar a doña Isabel
Cejudo su cuenta por alojamiento de
fuerzas de la Guardia civil.

También se acuerda el pago de los
gastos ocasionados en la inspección
de las fincas la Grijue la y San Ra-
fael con motivo del laboreo de las
mismas.

Se da cuenta de una solicitud del
Sportin C lub Espelerio, pidiendo al
Ayuntamiento autorización para ce-
lebrar partidos en ros terrenos pro-
piedad del Municipio llamados del
Paseo Viejo, en los que efectuarán
por su cuenta obras de allanamiento
acordándose pase a informe de las
Comisiones de Festejos y Policía Ru-
ral.

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal
durante el mes de la fecha y que
formuia el Secretario que lo sus-
cribe en cumpimiento de lo que
dispone el párrafo diez del articu-
lo segundo del Regamento de Se-
cretarios de 23 de Agosto de 1924.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia dei señor A lcaide don
Juan r,ors López.

Se aprobó ei borrador de acta de
la anterior.

Se da cuenta de la solicitud de do-
ña Elioisa Lavado Flores, pidiendo se
designe matrona titular interina,
acordándose designarla con ei haber
consignado en presupuesto.

Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia del. señor Alcalde don

Juan Fores López.
Se aprobó el borrador de acta de

la anterior.
A propuesta del señor Alcalde y

en vista de la angustiosa crisis obre-
ra, se acuerda por unanimidad se
efectúen obras de reparación en el
camino del' Valle, previo el estudio
que efectúen el maestro de obras mu-
nicipales y la Comisión de Policía Ur-
bana y Rural,.

Sesión extraordinaria del día 7
Presidencia del señor A lcalde don

Juan Flores López.
Se aprobó el borrador de acta de

la anterior.
Dado a conocer el presupuesto de

las obras a efectuar en el camino del
Valle, se acuerda realzarlas prescin-
diendo del trámite de subasta por la
urgencia de resolver la crisis obrera,
acordándose se coloquen en ellas es-
ciusivamente cabezas de familia y
designando para la dirección a don
Maximiano Rivera Cano y la inspec-
ción al maestro de obras municipa-
les.

Sesión ordinaria del' día 22
i-resiciencia cte senor Aicaicie don

e‘ ueriador de acta de
.a

uesigna al Oficial de Secretaría
don .1 unii ._,auarolias pala ciue ei pri-
mero ue .a.gosco exectue ei Ingreso en

ae Los ree,utas ue 19ää.
aprueban por waanumdad las

cuentas ue gastos eiectuaaus en la
repard.eion uei camino oei

acuerua conceuer una pensión
de h0 p_setas mensu.aes ai velan()
LatlIS Capnia Genzaiez, para que
atienda a la iactan.cia de sus hijos
., erneos.s

se ua cuenta de un escrito de la
Direccion Generaí de ti:aramos, en ei
que manifiesta estar en periodo ae
iorme ra instancia cte esta Uorpora-
clon solicitando se construya la ca-
rretera de Hornachueios.

A propuesta ctei senor Alcalde se
acuerda distintas obras a efectuar
en el Matadero público, Cementerio
municipal y paseo, cuyos proyectos
y presupuestos ha conreccionado
maestro de obras municipal y que
por la urgencia de reso.ver la crisis
obrera se ejecuten sin el trámite de
subasta.

Se acuerda asimismo comenzar las
obras acordadas en sesión del 27 de
Mayo y continuar las normas acor-
dadas para ei errip.eo de obreros en
ei camino del Valle.

designa a sas señores Conceja-
les Rodriguez Navarro y Ruiz .1--érez
para que en unión de los Diputados
a Cortes gestionen en el Jurado Mix-
to de Obras Públicas o en la Jefatu-
rs, cuanto sea de interés para ei pue-
b_o con motivo de .as obras de repa-
ración en la carretera de Córdoba a
Almadén.

Sesión ordinaria del día 8
No pudo celebrarse por fa lta de

concurrencia de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor A lcalde don

Juan Flores López.
Se aprobó el borrador de acta de

la anterior.
Se acuerda ratificarse en los acuer-

dos adoptados en las sesiones extra-
ordinarias de los días 5 y 7 del ac-
tual.

Se acordó aprobar definitivamente
las Ordenanzas para e1 régimen de
abastos por no haberse producido re-
c lamaciones enviando copia al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil para
su refrendo.

Se aprobaron por unanimidad los

paso a nivel de la vía férrea, en
el primero y desde el mo l ino de don
Juan AbrD hasta el puente del arroyo
de los Molinos en el segundo.

Se da cuenta de haber concedido
la Excma. Diputación 250 pesetas pa..
ra premios en el concurso de gana-
dos, acordándose darle las gracias.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor A l calde don

Juan 1.4 '.ores López.
Se aprobó ei borrador de acta de

la anterior.
Se aprueban por unanimidad las

re.aciones de jornales invertidos en
la reparación de ra,s calles Soledad,
Pab_o Igiesias, Viento y Aiamo, en
el Cementerio y Matadero.

Se acuerda pase a informe de la
Comisión de Hacienda un escrito de
la señora Matrona titular.

Se da lectura a otro de don Maxi-
miano Rivera Cano y don Rafael de
la Torre Sepúrveda en representa-
ción de la Sociedad de Oficios Varios
y don Manuel Jiménez Maya y don
Ricardo Crespo Calvo, pidiendo se
acuerde interesar por el Ayuntamien
to de quien proceda la cantidad para
ros derribos de la calle Luís de Tapia.
La construcción de un camino de es-
ta villa a la carretera de Ahondigui-
lla.

Rápida construcción de grupos es-
colares.

Construcción de un camino de és-
ta a la carretera de Villaharta a Po-
zoblanco y la. rápida construcción de
.a carretera a Hornachue los, acor-
dándose pase a informe de los Conce-
pies señores López Muñoz, Ruiz Pé-
rez y Alcalde Machuca.

EI señor Secretario informa a la
Corporación sobre necesidad de nom-
brar un escribiente temporero, acor-
dándose nombrar por eJ tiempo nece-
sario a don -Ernesto Ruiz Galán, con
ei haber diario de 5'50 pesetas.

Se da cuenta de un escrito del Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil pi-

.diendo contribuya la Caja municipal
a la suscripción para el monumento
que se va a erigir a Romero de To-
rres, haciendo constar su sentimiento
por no acceder en razón a que tiene
acordado el Ayuntamiento no contri-
buir a actos de esta índole y no exis-
tir consignación, habiéndo.e rendido
tributo de admiración, dándo.e su
nombre a una de sus calles, acordán-
dose contribuir particularmente los
señores Concejales que a bien lo ten-
gan.

Sesión extraordinaria de día 25
Presidencia del señor A lcalde don

Juan loores López.
Se aprobó ei borrador de acta de

.a anterior.
El señor A lcalde manifiesta que

habiendo más de un centenar de ho-
gares en la mayor penuria, por faltas
de trabajo y habiéndose terminado el
estudio de reparación de los caminos
de Varguillas y Povillos, propone al
Ayuntamiento se efectúen, acordán-
dose por unanimidad, se de comienzo
a las obras y que con arreglo a las
suscriciones del Registro de coloca-
ción obrera se de ocupación a los
obreros padres de familia en paro
forzoso.

. E Concejal señor de la Torre Se-
púlveda, propone se acuerde proce-
der a la conservación de cunetas de
iss caminos y en especial del del Va-
lle, tomándose en consideración la
propuesta.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Flores López.

Se aprobó el borrador de acta de
La anterior.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Flores López.
Se aprobó ei borrador de acta de

:a anterior.
Se da cuenta de una circular del

Gobierno Civil,, designándose al pri.
- mer Teniente de Alca l de don Barto-
lome López Muñoz, para que repre-
sente al Ayuntamiento en la Junta
Liquidadora de Créditos y Débitos
de los Ayuntamientos en la reunion
que se va a celebrar en la Diputación
provincial el 5 de Agosto.

A retición del señor Concejal Ro-
dríguez Navarro, se da lectura al
pliego de condiciones o contrato de
suministro de flúido.

Espiel 31 de Ju l io de 1933.—El
Secretario, Ju l ián Recuero.

Dilgencia.—El infrascrito Secre-
tario certifica: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos municipales fué
aprobado por esta Corporación Mu-

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal
durante ei mes de la fecha y que
formula el Secretario que lo sus-
cribe en cumplimiento de lo que
dispone el párrafo diez del artícu-
lo segundo del Regiamento de Se-
cretarios de 23 de Agosto de 1924.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcaide don
Juan .toores López.

Se aprono ei norrador de acta de
, a anterior.

Se acuerda conceder la vecindad
a los so licitantes don Antonio Gómez
ti_anco, don Fernando Mancha Tapiz
don Crispulo Charavias Medina, don
Licer de a Torre Poveda y don Emi-
lio Sánchez Calatrava.

Se acuerda denegar la petición de
la A.caidia de Hinojosa de l Duque
solicitando una subvención para el
concurso comarcal de ganados.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcaide don
Juan r'ores López.

aprobo ei uorrador de acta de
.a anterior.

Se acuerda uti.izar en el ejercicio
de 194 las contribuciones especia-
ies referidas en el articu.o 332, apar-
tauo a) y 14 ue piesupuesto de in-
gresos los derechos y tasas del artí-
en.o 316, apartado a), b) y r)

$68 y v) dei 374, e igualmente utili-
zar -os ingresos detallados en el ar-
ticu.o 53o, recargo municipal del 20
por 100 sobre contribucion

arbitrios sobre consumo de be-
breas esperituosas y alcohó.icas, so-
lare carnes frescas y saladas. 2U -por
.i.o0 por cesión del Estado sobre cuo-
tas del Tesoro en las contribuciones
uruana e lndustria4 diferencia de
las cuez y seis centésimas sobre con,-
-tribución rústica y participación en
ei niipuesto por patentes de automó-
•iies y por ultimo ei repartimiento
-genera i sobre utilidades, acordándo-
se su puoricación en el "Boietin Ofi-
cial".

Se acuerda prescindir de los de-
más ingresos sena lados en el Regia-
mento ae riacienda, previa soricitud
a la De_egación de Hacienda de la
provincia, que determina ei artículo
u5 de mencionado Itegiamento.

Por la desproporción entre el cos-
to de recaudación y el ingreso, se
acuerda no uti lizar varios de los del
artícueo 368 y dei 374, pasando a in-
forme de la Comisión de Hacienda
el fijado en ei apartado k) del artícu-
;o 368 y que forme la Comisión de
Hacienda proyecto de ordenanzas de
los ingresos que se han de utilizar
en ei presupuesto referido.

Se acuerda que el .señor Alcalde,
en unión del señor Secretario visiten
a l Sr. Inspector Provincial de Prime-
ra Enseñanza y gestionen lo rela-
cionado con la construcción de Gru-
pos Escolares.

A propuesta del señor A lcalde y
visto el presupuesto forran1 tado por
el maestro de obras municipales se
acuerda proceder a la reparación de
ras pasaderas del • río Guadiato del
sitio la Alamedilla y que referido
maestro formule proyectó y presu-
puesto de los caminos de Varguillas

*y Povilloa en ks trözoa del Eueble
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111"---Se acuerda ratificarse en dos acuer-
dos tomados en la sesión extraordi-
naria de día 25.

También se acuerda que con moti-
vo de la. feria . y la afluencia de fo-
rastEros se nombren dos Guardias
municipales interinos por el señor
Alcalde.

Dos Guardas para la custodia de
la cañería de conducción de aguas
y del Barranco.

Se da cuenta de varios informes
emitidos por la Cofisión de Hacienda
denegando el pago de gastos de la
Comisión de Policía Rural ocasiona-
dos por el deslinde de coladas, no
subvencionar a l a Asociación provin-
cial de Funcionarios. También a la
Unión de Municipios Españoles.

Que no procede la imposición de
arbitrios por el toque de campanas.

Aprobando instancia de los maes-
tros nacionales sobre aumento de in-
demnización por casa.

Aconsejando la imposición del ar-
bitrios sobre pesas y medidas.

Desestimando so licitud de la ma-
trona sobre subida de sueldo.

Que quede sobre la mesa el infor-
me de la Comisión de Policía Urba-
na, sobre a lumbramiento de agua.

Que pase a informe de la Comisión
de Hacienda la cuenta que presenta
la de Policía Urbana.

Que- se reparen los baches y ba-
rrancos existentes en las calles de es-
ta villa.

Espiet 31 de Agosto de 1933.—E1
Secretario, Julián Recuero.

Didgencia.—E1 infrascrito Secre-
tario certifica: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos municipales fué
aprobado por esta Corporación Mu-
nicipal en l a sesión por la misma ce-
lebrada en 30 de Septiembre último.

Y para que conste libro la presen-
te visada por el señor Alcalde en Es-
piel a 4 de Octubre de 1933.—El Se-
cretario, Julián Recuero.--Visto bue-
no: Ei Alca l de, Juan Flores.

MONTEMAYOR

Núm. 4.537

Don Rafael Porras Berra', Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de vehículos automóvi-
les de este municipio de las diferen-
tes ciases A. B. y C. sujetos al im-
puesto de patente Nacional para el
ario próximo de 1934, quedan ex
puestos al público por el plazo de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que durante di-
cho plazo puedan presentarse las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento y en cumplimiento del artícu
lo 36 del Reglamento de 28 de Junio
de 1927.

Montemayor 5 de Octubre de 1933.
—Rafael Porras.

Núm. 4.537

Don Rafael Porras Berra', Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

Per este Ayuntamiento la matrícula
industrial y de comercio de este tér-
mino municipal para el ario de 1934,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
el plazo de quince días contados des-
de el siguiente al en que aparezca in_
aedo el presente en el "Boletín Ofi-
cial" de esta provincia para que du-
Zailte dicho plazo pueda ser exami-

nada por los interesados y aducir las
rec lamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento del vecindario.

1VIontemayor 5 de Octubre de 1933.
—Rafael Porras.

SANTAELLA

Núm. 4.539

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to constituciona l de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

terminado en borrador la matrícula
industrial y de comercio de este lo-
calidad para el próximo ejercicio de
1934, se anuncia al público por me-
dio del presente y término de quin-
ce días, para que los contribuyentes
en ella comprendidos puedan exami-
narla y aducir contra la misma las
reclamaciones a que se crean con de
recho.

Santaella 4 de Octubre de 1933.—
Francisco Serrano.

ADAMUZ

Núm. 4.540

Don Diego Peñas Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.;
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento el Padrón del
Registro fiscal de edificios y solares
de este pueblo y su término, corres-
pondiente al próximo ario 1934, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría municipal por el plazo de ocho
días para oir las reclamaciones que
contra el citado documento puedan
presentarse.

Adamuz 4 de Octubre de 1933.—
Diego Peñas Jiménez.

Núm. 4.540

Don Diego Peñas Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.,
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula industrial y de comercio,
correspondiente a este pueb.o y su
término, para el ejercicio próximo
de 1934, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
en el "Bo letín Oficiair de la provin-
cia, con el fin de que pueda ser exa-
minada y producirse las reclamacio-
nes pertinentes.

Adamuz 4 de Octubre de.1933.—
Diego Peñas Jiménez.

PEDRO ABAD

Núm. 4.541

Don Antonio Arenas Espinosa, Alcal-
de Presidente accidental del Ayun.
tainiento de esta villa de Pedro
Abad.
Hago saber: Que formado por la

Comisión municipal de Hacienda el
proyecto de modificaciones al presu-
puesto ordinario de este Ayunta-
miento, que ha de servir de base pa..
ra la formación del correspondiente
al próximo ejercicio de 1934, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal por el término de ocho días
durante los cuales y los ocho siguien-
tes, pueda ser examinado por los que
así lo deseen ypresentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pedro Abad 6 de Octubre de 1933.
—Antonio Arena.s.

POSADAS

Núm. 4.542

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que en este término

municipal ha sido encontrada aban-
donada sin dueño conocido el día 22
de Septiembre último, una mula, cas
tafia, oscura, de seis arios, 1'47 me-
tros de alzada, hierro del Fénix Agri...
cola V. número confuso en la na:ga
izquierda.

Lo que se hace púbico por término
de quince días hábiles contados dese
de el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el "Bo letín Ofi-
cial" de la provincia para que duran-
te dicho plazo pueda reclamarlo
quien se considere con derecho a ello
transcurrido los cua les sin que se ha
ya presentado persona alguna a re:
&amarla, será vendida en subasta
pública según dispone el Reglamento
para la venta de reses mostrencas.

Posadas 3 de Octubre de 1933.—
Rafael Matencio,

rssrase9M-.0-,..42111risawenn.

ILIZG DOS
VALDEPEÑAS

Núm. 4.511

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
rior Juez de Instrucción de este partido
en proveido de hoy dictado en cum-
plimiento de carta-orden de la Supe-
rioridad dimanante de sumario r
mero 207207 de 1932 sobre homicidio en
grado de frustración contra Juan An-
tonio Pedro Antonaya Muñoz, se cita
por medio de la presente, que será
inserta en la « Gaceta de Madrid» y
BOLETINES OFICIALES de Ciudad Real
y Córdoba, a Alfonso Yeras Cárde-
nas, domiciliado últimamente en Cór-
doba y cuyo actual paradero se des-
conoce, para que el día 17 de No-
viembre próximo, a las diez de su
mañana, comparezca ante la Superior
Audiencia Provincial de Ciudad Real
con el fin de que declare como testi-
go, propuesto por el señor Fiscal en
indicada causa, prevenido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Valdepeñas 4 de Octubre de 1933.
—El Secretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 4.512

Don José Manuel Fernández Valde-
derrama, Juez de Instrucción de La
Rambla.
Por el presente, en nombre de la

Ley, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de don
Ramón Sánchez Palos, vecino de San-
taella, sustraida el día 18 del mes úl-
timo de la finca Huertas del Sol, tér-
mino de dicha villa, la que caso de
ser habida será remitida y puesta a
disposición de este Juzgado, así como

a la captura y conducción a la Pri-
sión de este partido, como detenido,
del autor o adores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a cuatro de
Octubre de mil novecientos treinta y
tres. — José Fernández Valderra-
ma.—E1 Secretario, P. H., Pedro Gi-
ménez.

Resella
Un mulo de once arios, de 1'54 de

alzada, castaño oscuro, con lunares
blancos en los costillares, herrado
con el de la Unión Ganadera letra K
número 8 en la espaldilla izquierda.

POZOBLANCO

Núm. 4 513

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
siete arios, 1'33 de a 1 z3da, capa ne-
gra; mula de igual edad, 1'47 de al-
zada, castaña oscura, pelos algo blan-
cos en el costillar izquierdo, y otra
mula cerrada, 1-46 de alzada, castaña
clara, rodales blancos en los costilla-
res y las tres con el hierro de la Com-
pañía Unión Ganadera K 1 en la nal-
ga izquierda, hurtadas la noche del
27 del pasado mes al vecino de Con-
quista Francisco García Cabrera de
la cuadra existente en su domicilio,
y de ser habidas sean puestas a mi
disposición y asimismo en la Prisión
preventiva de este partido la persona
en cuyo poder se encuentren, si no
acredita su legítima adquisición, pues
así lo tengo acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a dos de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
tres.—Gregorio Prados.—E1 Secreta-
rio, Miguel Orellana.

CORDOBA

Núm. 4.528

Por el presente hago saber: Que en
kl expediente juicio de faltas seguido
en este Juzgado municipal del distrito
de la Derecha por entrada de ganado
en heredad ajena, causando daño,
contra José Bellido Martos, de igno-
rado domicilio y paradero, ha recaído
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a José Bdlido Martos, a la pena
de cincuenta céntimos de peseta de
multa por cada cabeza de ganado de-
nunciado, a que abone quince pesetas
al perjudicado en concepto de indem-
nización de perjuicios y al pago de
las costas, notificándose a éste por
medio de edictos en el BOLET1N OFI-

CIAL de la provincia. Así por esta mí
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—E. Poole.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al condenado, pon-
go el presente en Córdoba a 2 de Oc-
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AÑORA

Núm. 4 546

CÉDULA Da CITACIÓN

Por el señor Juez municipal de esta
villa, en providencia de esta fecha,
dictada erijas diligencias de juicio de
faltas que se siguen en virtud de de-
nuncia de la Guardia civil de este
puesto, sobre hurto de cuatro borre-
gos de la majada del vecino de esta
villa Francisco Olmo Parra, al sitio
Pozo de la Torre, de este término mu-
nicipal, en la noche del día 30 de
Septiembre último, cuyo autor o au-
tores se desconocen,habiéndose man-
dado citar a dichos autores al objeto
de que comparezcan ante este Juzga-
do el día veintitrés del corriente y ho-
ra de las diez, para que asistan al
juicio de faltas que se ha de celebrar
en su contra, bajo apercibimiento de
que si no lo hacen les parará el per-
juicio a que haya lugaren derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y sirva de
citación a dichos desconocidos, cuyo
actual paradero y circunstancia per-
sonal se desconocen, firmo la pre-
sente en Añora a tres de Octubre de
mil novecientos treinta y tres.—E1 Se-
cretario, Pablo López.

POZOBLANCO

Núm. 4.547

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente dimanado

del sumario que en este Juzgado se
instruye con el número 152 del año
actual, sobre intervención de una ca-
ballería que se supone de ilegítima
procedencia, se llama al que se crea
dueño de la caballería que al final se
reseña a fin de que comparezca ante
este Juzgado a acreditarlo y poder-
le hacer entrega de la misma.

Dado en Pozoblanco a primero de
Octubre do mi 'novecientos treinta y

tres.--Gregorio Prados.—E1 Secre-
tario, Miguel Orellana.

Resella
Mula de trece arios, castaña clara,

1'42 de alzada, rayada de la cruz y
lomo, lunares blancos en el dorso y lo_
mo, sobretendón mano izquierda y
parmitiesa de la misma mano y el hie-
rro del Fénix Agrícola V-2, cadera
izquierda.

Núm. 4.559

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrución de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mu l a que
en la fecha del seguro Septiembre de
1931, era de 9 arios, 1'54 de alzada,
torda clara, raza española, con el hie-
rro Agrícola Española en el muslo
izquierdo, atruchada de cabeza más
clara del tercio delantero, blanco en
el dorso, un remolino en la frente a
nivel de las orejas y otro en los sub-
nasales, llevando el hierro del Fénix
Agrícola V-2 muslo derecho. Y otra
mula que en la fecha del seguro Sep-
tiembre 1931 era de diez arios, 1'53 de
alzada, torda clara, rodada, raza es-
pañola, cabeza más clara, remolino
en borde inferior del cuello, tercio
inferior, con espiga a la entrada del
pecho con el hierro Fénix Agrícola
V-2 muslo derecho; hurtadas la noche
del 23 al 24 del mes anterior, del sitio
Arroyo Hondillo, término de Villa-
nueva de Córdoba al vecino de la
misma Sebastián Pizarro Sánchez, y
de ser habidas sean puestas a mi dis-
posición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si no

acredita su legítima adquisición; pues

asi está acordado en sumario que

instruyo con tal motivo.-
Dado en Pozoblanco a 4 de Octu-

bre de 1933.—Gregorio Prados.—El
Secretario, Miguel Orellana.

4
	 Boletín Oficial

tubre de 1933.—E1 Juez, E. Poole.—
El Secretario, Amador Giménez.

Núm. 4.529

Por el presente hago saber: Que en
el expediente juicio de faltas seguido
en este Juzgado municipal del distrito
de la Derecha, por hurto, contra Fer-
nando Minan Gutiérrez y Pedro Gó-
mez Bravo, de ignorado domicilio y
paradero, ha recaido sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Fernando Millán Fernández y
a Pedro Gómez Bravo, a la pena de
quince días de arresto a cada uno de
ellos y al pago de las costas de por
mitad, notificándose a éstos en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—E. Poole.

Y para que conte y sirva de notifi-
cación en forma a los condenados.
pongo el presente en Córdoba a 2 de
Octubre de 1933.—E1 Juez, E. Poole,
—El Secretario, Amador Giménez.

Núm. 4.530

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal en providencia del hoy dictada en
sumario que se sigue por lesiones a
Teodoro Díez Hernaez y a don Agus-
tín Martín Muñoz, hecho ocurrido al
volcar el camión, propiedad de este
que guiaba el primero en 16 de Agos-
to último por la carretera de Sevilla,
ha mandado citar por medio de la
presente a un individuo desconocido
que el expresado día iba montado en
un burro cuando al llegar al kilóme-
19 hectómetro 4 y que debido a ha-
berse espantado dicho semovicnte, el
chófer tuvo que hacer un rápido vira-
je con el camión que conducía vol-

cando, para que dentro del plazo de 5
días comparezca ante este Juzgado si-
to calle de Góngo.ra sin número con
ei fin de recibirles declaración en re-
ferido sumario apercibido de que si
no lo verifica le parará el perjucio
procedente.

Córdoba 4 de Octubre de 1933.—El
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 4.531

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan,
que el día 4 del actual fueron sustraí-
das a don Manuel Navarro Gonzá-
lez, vecino de Córdoba, de su domi-
cilio, Cáñamo, 15, de esta capital, y a
la captura y conducción a esta Cár-
cel, como detenidos, del autor o au-
tores del hecho, y las aves, de ser en-
contradas, las pondrán a mi disposi-
ción con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 4 de Octubre

Núm. 4.532

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente cito y llamo por

término de quinto día, a contar desde
la inserción del presente en la «Ga-
cela de Madrid » y BOLETINES OFICIA-

LES de Sevilla, Málaga, Jaén, Grana-
da y Córdoba, a la persona dueña de
un mantón de Manila, grande, negro,
bordado en colores, seminuevo, que
ha sido intervenido por la Policía de
esta población como procedente de
robo o hurto, para que dentro de di-
cho término comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle Góngora,
sin número, a reconocer dicho man-
tón y acreditar en su caso su pre-
existencia para que le pueda ser en-
tregado, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 4 de Octubre
de 1933.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secre l ario, P. D., José Barbudo.

Núm. 4.548

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en providencia dictada con
esta fecha en el expediente respectivo :
se ha tenido por solicitada la suspen-- 

1

sión de pagos de la comerciante de
esta plaza doña Ana Ruiz Tatay, viu-
da de Ruiz Romero.

Dado en Córdoba a cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y tres.
—Marcial Zurera Romero.—E1 Secre-
tario, José M. a Cortázar.

AGUILAR DE LA ieli.ONTERA

Núm. 4.545

Don Angel Cano y Sáinz de T:ápaga,
Juez de Instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la policía
judicial procedan a la busca y resca-
te de la caballería que después se re-
señará, propiedad de Diego Pedraza
Rosa, vecino de La Rambla, desapa-
recida del sitio terrenos del Polvillo,
término de esta ciudad, la madruga-
da del día 27 de Septiembre anterior,
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario nú-
mero 281 de 1933 por el hecho ex-
presado.

Señas
Un mulo de tres a cuatro arios,

más de marca, negro romero, hierro
particular P en anca derecha y el de
la Compañía el Fénix V-11 en el anca
izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
4 de Octubre de 1933.—Angel Cano.
—El Secretarios Fernando Sánchez.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba 	 2.' quincena del mes de Septiembre

Número 4.536

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

quincena expresada.
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Córdoba 5 de Octubre de 1933.—El Inspector provincial Veterinario,

Mariano Giménez Ruiz.

IMPRENTA PROVINCIAL (CASA DE SOCORRO-EMSFIGIQ).--CWW034'

, de 1933.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Veintiocho gallinas de pluma ne-

gra, castellanas; un gallo del mismo
color y tres o cuatro inglesas, de co-
lor.

ENFERMEDAD

Peste

Carbunco

Agalaxia

MUNICIPIO

Espiel

Belmez

Priego
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